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Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de junio de 1993,-La Directora gel!eral, Carmen de Andr~s

Conde.

19220 RESOLUCJONde 21 dejunwde 1993, de la Direcci6n Gerwral
de Política Tecnológica, por la que se autoriza a laAsociaci6n
Espnñola de Normalizaci6n y Certlfu~arión (AENOR), para
as'uwir funciones de certificarl6n en el. ámbito medio
ambiental.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.420/1990, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Henkel, Kga",
contra Resulnciones del Registro de la Proiedad Industrial de 1 de diciem
bre de 1988 y 8 de enero de 1990, se ha dictado, con fecha 24 de enero
de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, dedarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto pur la representación procesal de "Henkel, Kga~ contra la Reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de fccha 1 de diciembre
de 1988, que denegó la inscripción de la marca número 505.304 "MobirIx~,

y contra la rle 8 de enero de 1990, que dC!'lestimó el recurso de reposición,
debemos declarar y declaramos ajustadas a Derecho las citadas resolu
ciones; sin hacer expresa imposición en costas._

Vista la petición documentada de fecha 8 de junio de 1993, presentada
por la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR),
con domicilio en Madrid, calle Fernández de la Hoz, 52, por la que solicita
autorización para asumir fundones de certificación en el ámbito medioam
biental.

Visto el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, por el que se ordenan
las actividades de normalización y certificación..

Resultando que la citada Asociación fue designada por Orden de 26
de febrero de 1986, para desarrollar tareas de normalización y certificación,
de acuerdo con el artículo 5.° del Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto.

Resultando que dicha Asodadon ha aprobado el Reglamento General
de la Marca Medioambiental, asumiendo su Junta directiva la responsa·
bilidad de su gestión.

Considerando que AENOR dispone de los medios y organización nece
sarios para llevar a cabo las actividades correspondientes según se refleja
en su manual de calidad, y que en la tramitación del expediente se han
cumplido todos los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a AEN9R para asumir
funciones de certificación en el ámbito medioambiental.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado".

En el recurso contencioso-administrativo número 1.124-90, interpuesto
ante el Tribunal de Justicia de Madrid por la Entidad Hoechst Aktien
gesellschaft, contra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
6 de noviembre de 1989, se ha dictado, con fecha 28 de enero de 1993
por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Procurador
don Federico José Olivares de Santiago, en nombre y representación de
la Entidad Hoechst Aktiengesellschaft, contra el acuerdo del Registro de
la Propiedad Industrial de 6 de noviembre de 1989, que estimando el
recurso de reposición formulado por la Entidad "Rorer, Sociedad Alló'
nima\ concedió la marca "Cardyl~para productos de clase 5." con el núme
ro 1.193.340, debemos declarar y declaramos la nulidad de dicho acuerdo,
dejando sin efecto la concesión de dicha marca; sin hacer imposición de
costas."

19223 RESOLUClONde 30dejunio de 1993, delanficinaEspaiíola
de Patentes y Marcas, por la que se dü;pone el cumplimi
ento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justida de Madrid, dedarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.124-1990, prnmm)ido
por ]{oechst Aktiengesellschaft,

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1993.-El" Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer,que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el "Boletín Oficial del EstadoJl.

fecha 29 de enero de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, declarada
finne, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que estimando el recurso ~onten('i()so-administrativointer
puesto por la representación de "Válvulas Arco, Sociedad Anónima., contra
los actos dimanantes del Registro de la Propiedad Industrial, antes men
cionados, debemos declarar y declaramos tales actos nulos, corno con
trarios a derecho, y condenamos a la AdministraciÓll a que anule la con
cesión del modelo referido número 284.519; sin condena en costas.·

RESOLUCIONde 30 de junio de i 993, de la Oficina Espartola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimi
ento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, decLa'rada firme, en el recursu
contencioso-administrativo número 1.420/1990, promovido
por ..Henke4 Kga».

19221

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a biell disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BoletínOficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de junio de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secret.ario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

19224 RESOLUClONde 30 de junio de 1993, dela Oficina Española .
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimi
ento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
J~tsticia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-adm'inistrat-ivo número 765/1991, promovido
por la Entidad W. Richner Ag.

19222 RBSOLUClON de 30 dejunio de 1.993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimi
ento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Jnsticia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 11/1988, promovido
por"Válvulas Arco, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 11/1988, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Válvulas Arco, Socie
dad Anónima., contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 14 de octubre de 1986 y de 4 de abril de 1988, se ha dictado con

En el recurso contencioso-administrativo número 765/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por la Entidad W. Richner
Ag., contra resoludones del Registro de la Propiedad Industrial de 20
de noviembre de 1989 y 15 de octubre de 1990, se ha dictado, con fecha
14 de octubre de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimando el recurso contencioso-administrativo interpues
to por la representación procesal de la Entidad W. Richner Ag., contra
la resolución de fecha 20 de noviembre de 1989, del Registro de la Propiedad
Industrial, que denegó la inscripción de la marca número 1.203.212 "Ri-"
so-Safety~, para distinguir productos de la clase 1 del Nomenclátor, y contra
la de 15 de octubre de 1990, que desestimó el ref:urso de reposición for
mulado frente a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas reso-
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luciones, debiendo procederse a la inscripdán de la mencionada marca
en el Registro; sin hacer imposición de costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de Hl56, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el-Boletín Oficial del Estado_,

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Espñola de Patentes y :'tiaecas.

19225 RESOLUCIONde30 dejuniode 1993, de la Oju ¡na Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispune el cumplimi
ento de la sentencia dictada pO'r el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, declarada, firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 5/1992, promovido por
la Entidad mercantil ..Sandeman Coprima,r, Sociedad
Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 5/1992, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por la Entidad mercantil
«Sandeman Caprimar, Sociedad Anónima», contra Resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 31 de mayo de 1991, se ha dictado, con
fecha 19 de enero de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de la Entidad mercantil "Sandeman
Coprimar, Sociedad Anónima~, contra la Resolución de fecha 31 de mayo
de 1991, del Registro de la Propiedad Industrial, que concedió la inscripción
de la marca número 1.225.886 "Winecooler\ para distinguir productos
de la clase 30 del Nomenclátor, debemos declarar' y declaramos ajustada
a derecho la citada resolución; sin hacer imposición de costas."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus prop'ios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el -Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

19226 RESOLUCION de 30 dejunio de 1993, de la OfiC'inaEspafiola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimi
ento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 253/1991, promovido
por ..Pernod Ricard 80ciete Anonyme...

En el recurso contencioso-administrativo número 253/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por "Pernod Ricard, Societe
Anonyrne_, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 7 de abril de 1986 y 9 de diciembre de 1987. se ha dictado, con fecha
4 de febrero de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso interpuesto
en nombre y representación de "Pernod Ricard, Societe Anonyme", contra
el acuerdo del Registríl de la Propiedad Industrial de fecha 7 de abril
de 1986, por la Que se accedió a la inscripción de la marca número 1.086.634
"Rocar, Sociedad Anónima" así como contra la desestimación expresa,
mediante Re,tiolución de 9 de diciembre de 1987, del recurso de reposición
interpuesto; anularnos ambas resoluciones, por ser contrarias a Derecho,
dejándolas sin ningún valor ni efecto, disponiendo, en consecuencia, la
denegación de la. inscripción solicitada. No se hace expreso pronuncia
miento respecto a las costas procesales causadas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial dd Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1993.-EI Director general, .Julio Delicado

Montero-Híos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentés y Marcas.

19227 RESQLe¡TClOjV de 30 d-ejunfo de 1993, de la OjicinaEspailola
de PaJcntes y Ma'rcas, por la que se dispone el cumplimi
ento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Ma,drid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 280/1989, promovido
por ..Coloplast, 8ociedadAnánima".

En el recurso contencioso-administrativo número 280/1989, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Coloplast, Sociedad Anónima-,
contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de noviem
bre de 1987 y 20 de febrero de 1989, se ha dictado con fecha 29 de octubre
de 1991 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, decla
rada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando ínte~ramente el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador don Santos de Gandarillas Car
mona, en nombre y representación de la Entidad uColoplast, Sociedad
Anónima", contra las Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 5 de noviembre de 1987 y 20 de febrero de 1989, sobre denegación
de la marca número 1.131.261 (O) UCuragard", para distinguir productos
de la clase 5.a del Nomenclátor, debemos declarar y declaramos que tales
resoluciones se encuentran ajustadas a Derecho, y en su virtud, confir
mando las mismas, absolvemos a la Administración de las pretensiones
del recurso; sin hacer expresa condena de las costas causadas."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus. propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

19228 Rb"'SOLUClON de 30 de junio de 1993, de la Oficina Espa'¡ola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el C1tmplimi
ento de la sentencia d-ictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 325/B/1989, promovi
do por la Entidad social Lancer Boss Group Limited.

En el recurso contencioso-administrativo número 325/8/1989, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por la Entidad
social Lancer 80ss Group Limited, contra Resoluciones del Registro de
la Propiedad Industrial de 21 de septiembre de 1987 y 30 de enero de
1989, se ha dictado con fecha 2 de febrero de 1993 por el cit.ado Tribunal,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo intero
puesto por don Javier Ungría López, Procurador de los Tribunales, en
nombre y representación de la Entidad social Lancer Boss Group Limited,
domiciliada en Leighton Buzzard (Inglaterra), defendida en esta causa por
el Abogado don José Enrique Astiz Suárez, contra la Resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de fecha 21 de septiembre de 1987, por la
que denegó la inscripción de la marca número 1.113.885, "B088", para
distinguir productos de la clase 12.a del Nomenclátor oficial, y contra la
resolución de la propia oficina regístral de fecha 30 de enero de 1989,
por la que se desestimó el recurso de reposición interpuesto por aquella
entidad social contra la anterior resolución denegatoria, debemos anular
y anulamos las resoluciones impugiladas, por no ser las mismas conformes
a derecho; declarando en consecuencia que procede la concesión de la
marca solicitada por la parte reeurrente, número 1.113.885, "BOSS", y
ello sin que proceda hacer imposición de costas procesales.»


